
AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

BASES DE tA CONVOCATORIA DE BECAS ESCOLARES DEL
EXCIVO. AYUNTAMIENTO DE N/ONTIJO, CURSO 201412015

OB.]ETO DE LAS BASES:

Desde ei Excmo. Ayuntamrento de l\,4ontlo se quiere colaborar con Las familias de nuestra
local idad, para que tengan una fáci incorporación al curso académico 2AI4/I5. Por el o, el Equrpo
de Gobierno ha o an;f c¿do ur^as ayudas eco'¡ónicas para oLe los al¡r^os que coniencen e
curso académico en los centros escolares de N,4ontUo y tácara. Dichas ayudas se centraran en la
conpra de l ioros y 'nateria furgio e er^ l¿s eTap¿s oe In'ant ,  P.iraria. Secunda. ¿, B¿ch ler¿to.
Ciclos Formativos, F.P. Básica, Programa de Cuali f icaclón Profesiona Inicial y Educación Especial.

ARÍCULO PRIMERo: CoNVocAToRIA

5e convocan becas para aquel os alumnos matrrculados en el curso 2074/20L5 en Educación
Infant i l ,  Pr imaria,  Secundaria,  Bachi l lerato,  F.P. Básica y Programa de Cual i f  cac on Profesional
Inic ial  en a guno de los centros educat lvos de Mont11o y Lácara.

ARTICULo SEGUNDo: N/ODALIDAD, CUANÍA DE LA BECA Y DOIACIÓN PRESUPUESTARIA

(o aci :h o¡an : rc ( l^  r ianfóc . r t .__-- 'gof l¿s p¿r¿ a5 oecas

Educación Infanti l :  l ibros y material fungible por una cuantía máxima de 250 €.
Educación Pr maria: l ibros y material fungible por una cuantía máxima de 200 €.
Educación Secundaria: l ibros y material fungib e por una cuantía máxima de 200 €.
Bachil erato, Ciclos Formativos; ibros y materia por una cuantía máxima de 100€
F.P. Básica; l ibros y material por una cuantía máxima de 100€
Programa de Cuali f icación Profes ona Inlci¿; l ibros y materia por una cuantía máxima de
100€

Se establece una partrda presupuestar ia in ic ial  de 20.000,00 €.

S el  nunrero de sol ic i tantes qre .eúran os reqL.s tos ex.gioos. h c iere impos ole a conces ór '  de
las cuantías rnéx rr¿s orevisLas e^ estas B¿ses. se procedera a su d,s.ni^uc ón p.opo.c,or^a, a ' in de
garant izar la distr ibución de las becas, de forma lrneal ,  entre todos los benef ic iar ios.

ARTÍCULO TERCERO. BENEFICIARIOS

Los benefrciar ios de estas ayudas serán aquel los que cumplan los siguientes requlsi tos:

Estar empadronados en l \ .4ontUo con fecha antenor al  1 de sept iembre de 2aI4.
Estar matr iculados en e cuTso 2014/2415 en Educación Infant i l ,  Educación Pr imana o
Educación Secundaria,  Bachi l  erato,  F.P. Báslca y Programa de Cual i f icación Profesional
in ic iai  en cualquier centro educat ivo de Mont¡o y Lécara.
No haber recibido ayuda de ninguna ent idad púb ica o pr ivada para el  mismo concepto.
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Se podrán proponer como beneficiarios de estas ayudas al alumnado con una renta
familiar total, correspondiente a los meses de Abril a Septiembre de 2014 (ambos
inclusive) disponible, menor o igual a:

Famil ias de hasta 2 miembros 4.301,5 €
Famil ias de 3 miembros 7 006,5€
Famil ias de 4 miembros 9.207,5€
Famil ias de 5 miembros 10.914 €
l-¿m¡l ias de 6 "niembros 12.386 €
Famil ias de 7 o más miembros 13.807 €

La renta famil iar disponible se obtendrá por suma de rentas disponibles de cada uno de
los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza
entre los meses de Abril y Septiembre de 2014 (ambos inciusive), entendiéndose como
míembros computables todas aquellas personas que se encuentTen empadronadas en el
domici io del alumno/a.

ARTÍCULO CUARTO: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

a

Solicitud debidamente cumplimentada, incluyendo el apartado de derivación del Centro
Educativo.
Fotocooias compulsadas del DNI de todos los miembros de la unidad famil iar.
Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
Vida Laboral de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años.
Fotocopias compulsadas de justificantes de ingresos de todos los miembros de la unidad
familiar mayores de 16 años (nóminas, desempleo, pensiones públicas, pensiones
a imenticias, etc.)
Cualquier documento que justifique circunstancia especial de carácter social que alegue el
solic¡tante.
Certif cado de empadronamiento colectivo.
Presupuesto o factura justificativa de gastos.a

ARIÍCUtO QUINTO: PRESENTACIÓN DE SoUCITUDES

La solicitud de beca acompañada por la documentación requerida se entregará en el Centro
Educativo.

El plazo de presentación de solicitudes se establece desde la pub icación de las presentes bases
hasta el día 24 de octubre de 2014, quedando a disposición de la Comisión de Baremación la
posibilidad de habilitar nuevas convocatorias.

ARÍCULO SEXTO: BAREMACIÓN

La Comisión de Baremación, presidida por el Sr. Alcalde, estará integrada por a Comisión de
Gobierno, las Trabajadoras Sociales del Servicio Social de Base, un representante de los Centros
de tnseñanza Secundaria y dos representantes de los Centros de Enseñanza Primaria. La
Comisión, podrá disponer la incorporación de asesores especialistas que estimen pertinentes,
limitándose éstos a prestar asesoramiento en las tareas de valoración (orientadora EOEP).
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La Comisión de Baremación, se reserva la potestad de decidir o variar cualquier otra cuestión no
reflejada en estas bases y que haya sido objeto de estudio por la mlsma. Así como, admitir las
solicitudes recibidas, que aún no reuniendo todos los requisitos establecidos, presenten una
situación especial debidamente justificada.

ARicULo SÉPTIMO: FORMAS DE PAGO

En el caso en el que aún no se haya adquirido el material educativo se dará un ,,bono,, a las
familias beneflciarias para canjear en una de las librerías de la localidad. En el supuesto en el que
la adquisición del material escolar se haya efectuado, las familias beneficiarias deberán presentar
factura o documento que justifique la adquisición, en este caso se le abonará al beneficiario. En
caso de haber adquirido el material en establecimientos de fuera de la localidad, la Comisión de
Baremación será quien determine la aceptación o no de dicha solicitud.

ARTICULO OCTAVO: PUBUCACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

Los acuerdos adoptados en la Comisión de Baremación, se remitirán a los Centros Educativos y a
las familias solicitantes de beca.

ARÍCULO NOVENo: PUBLICACIÓN

Las presentes bases, una vez aprobadas por la.Junta de Gobierno Local, serán publicadas en la
página web del Excmo. Ayuntamiento de lvontUo (www.montUo.es) y en el tablón de edictos
municipal.

N/onti;o. 7 de octubre de 2014

Alfonso Pantoja Gómez

ffi
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